
AVALES I GARANTÍAS      Sucursal:  
 
         Núm: 
 
A FAVOR DE       POR HASTA LA SUMA DE 
AJUNTAMENT DE NAUT ARAN   EUROS 
 
                                                                      NIF:                    y con domicilio 
en C/                                                                       , representado por las 
personas cuyos datos se hacen constar más adelante, con los poderes suficientes 
para obligarle en este acto, según se desprende del bastanteo  llevado a cabo por la 
Abogacía del Estado de la Provincia de Lérida, 
 

AVALA SOLIDARIAMENTE 
 
 A las personas cuyos datos se hacen constar y hasta la cantidad máxima que se 
especifica. El aval se presta ante el beneficiario que se indica y garantiza el 
concepto señalado. Este aval, que tiene carácter solidario y por tanto sin derecho al 
beneficio  de excursión y división, se hará efectivo al beneficiario, hasta la cantidad 
máxima avalada, al primer requerimiento del mismo , sin que se haya de justificar 
el incumplimiento ni la negativa a efectuar el pago. 
 
Al mismo tiempo, este aval tendrá validez hasta el momento que el beneficiario 
autorice la devolución y,  por defecto, hasta el plazo establecido, a contar desde 
este momento. El presente documento quedará sin efecto ni Valor y el derecho de 
reclamación del beneficiario quedará caducado. 
 
DATOS DE LOS REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 
NOMBRE Y APELLIDOS       NIF 
 
PODERES QUE OSTENTAN 
 
FECHA DE LAS ESCRITURAS Nº DE PROTOCOLO NOTARIO 
 
BENEFICIARIO ANTE EL QUE SE EFECTÚA EL AVAL: AJUNTAMENT DE NAUT ARAN 
 
IMPORTE MÁXIMO AVALADO: 
 
FECHA MÁXIMA DE VALIDEZ DEL AVAL: INDEFINIDO. 
 
CONCEPTO GARANTIZADO: 
 
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha el Registro Especial de Avales 
de esta Entidad con el número: 
 
 
En                             a                         de 
 
 
Nombre entidad: 
Por poder 
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